
320 -Déla Sala de Señores Alcaldes
lquien nombró S. M. (que Dios guarde) el Señor DonCar-

los Tercero. c"t «

En virtud de remisión, ycomisión de los Señores Re-

yes y del Consejo ,ha conocido ,yconoce la Sala de qual-

quiera delitos, que se cometen fuera de las cinco leguas de

la Jurisdicción de Madrid, y de Causas de la mayor grave-
dad ,como es el procedimiento contra Espías :apresamien-

tos de Naves :infidencias : alistamiento en Tropas Enemi-

gas : entrega de Cartas á ellas : rebeliones i ventas de Mer-

caderías faltas de ley : pérdidas de Naves por no haverlas
socorrido : excesos de Compañía de Soldados alojada en

los Pueblos: alborotos de la Guarnición de otras: y final-
mente de todos los casos, que ha parecido conveniente re-

mitir á la Sala.
Conforme á lo que previene la Ley, (7) diariamente

los Señores Alcaldes forman Sala para la vista,y determi-
nación de las Causas Criminales ,ocupando las mismas ho-
ras de Audiencia ,que en el Consejo ,y guardan los dias
feriados como alli se observa : expide Provisiones selladas
con el Sello Real ,en la misma conformidad que en el
Consejo.

Los Escribanos de Cámara despachan en la Sala en
pie,y con Capa de Ceremonia, como los Escribanos de Cá-
mara del Consejo. En las Peticiones se la dá el tratamien-
to de M.P. S. y en la Suplica de Alteza. Tienen Dosel en
los Estrados s y la Pieza donde se forma la Sala, y se hace
la Audiencia, está dentro de la Cárcel de Corte ,como pre-
viene la Ley 3(8) cuya sumptuosa fabrica, bien alabada de
famosos Artífices,mandó construir la Magestad del Señor
Don Phelipe Quarto ,en el sitio que tenian las Casas, que
á este fin se demolieron ,pertenecientes á Don Diego de
Contreras ,natural de la Villade Escalona, y vecino de Ma-
drid 3 y otras, que también fueron propias de los herederos
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de Rebellón, situadas en la calle del Salvador, ínmedmtfl
á la fabrica de esta Iglesiay Oratorio 3 y en 14. de Septienl
bre del ano de 1 6 29. dia de laExaltación de la;Cruz, Vier-
nes ,entre cinco ,y seis de la tarde,se sentó la primer pie-
dra del Edificio,en el hondo de los cimientos ,á la esqui-
na de la Torre, que está próxima al Colegio de Santo Tho-
más de esta Villa, en la calle de Atocha ;se hallaron pre-
sentes el Emínentisimo Señor Cardenal Trejo ,rPresidente
del Consejo, y el Señor Licenciado Don Francisco de Te-
jada, Ministro de él 3 Don Francisco deValcarcel, D. An-
tonio Chumacero de Sotomayor , y el Licenciado Gabriel
de Beas Vellón, Alcaldes de la Casa, y Corte de S. Ms y en
la Piedra se metió una Caja de plomo, en la que se inclu-
veron un doblón de Oro de á dos , un escudo cencillo,
también de Oro s un real de á ocho ,y otro de á quatros
otro de á dos ,y dos reales sencillos 5 medio real , todos
de Platas un quarto ,un ochavo ,yun maravedí ,labrado
todo en la Casa de Moneda de la Ciudad de Segovia 5 y
en la misma Caja se incluyó un pergamino con esta ins-

>

V

dripcíon:
La Magestad del Rey Don Phelipe nuestro Señor,

Quarto de este nombre ,Rey de las Españas ,yde las In-
dias ,mando hacer este Edificio para Cárcel Real de su
Corte ,octavo año de su Reynado ,y 1629. del Naci-
miento de Christo nuestro Señor , siendo Sumo Pontífice-
Urbano Octavo ,y Presidente de Castilla el Ilustrisimo,
y Reverendísimo Señor Cardenal de Trejo , Obispo de
Malaga , que se hallo personalmente a ver poner esta

primera piedra a 14. de Septiembre del año referido ,y
sean Patronos de esta Obra la Sacratísima Madre de
Dios ,y el Arcángel San Miguel,y Santiago ,Patrón
de las Españas. El dia Sábado por la mañana 2 9. de Ma-

yo de 16 3 2. antes de finalizarse la Fabrica ,se hizo la Vi-
sita general de la Pascua de Espiritu santo en una de las
Salas de la Cárcel nueva ,y asistieron á ella el Ilustrisimo Se-
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ñor Arzobispo de Granada ,Presidente del Consejo* y los
Señores Don Fernando Ramírez Fariña ,Don Gonzalo Pé-
rez deValenzuela, Gregorio Loper Madera ,Don Pedro
Marmolejo ,Don Francisco de Alarcón ,Don Juan Chu^
macero, Don Francisco Antonio de Alárcón, Don Anto-
nio Campo Redondo ,Don Antonio de Contreras ,de el
Consejo de S.M. y Don Pedro Diaz Romero ,Don Fran-
cisco de Valcarcel, Don Antonio Chumacero de Sotoma-
yor,Comisario de la Obra, Don Antonio de Valdés, Don
Bartholomé Emorquecho ,Alcaldes de su Casa v y Cortes
y en 22. de Junio de 1638. se mudaron los Presos á la
Cárcel nueva, dexando desembarazada la antigua ,á que
estaban destinadas las Casas de Rebellón, y el Licenciado
Salcedo , para que usasen de ellas á su voluntad. Yen es-
ta magnifica Obra de la Real Cárcel de Corte , se inclu-
yeron también unas Casas , que los Señores Alcaldes de
Corte compraron de Don Gabriel de Peralta ,y sobre
ellas estaba impuesto un Censo de tres mil ducados de ve-
llón, que después se redimió por la Sala, y se otorgó Es-
critura Carta de pago en 18. de Mayo de 1595. ante el
Escribano Juan López de Zubizarreta. (9) mkm

En los dias de Audiencia , quando concurre el Señor
Ministro Gobernador de la Sala ,salen á recibirle á la Puer-
ta de la calle el Alcayde de la Cárcel ,y los Alguaciles deGuarda, y le acompañan hasta la Pieza donde están los Es-
trados, y en la primera Puerta, el Portero, que se dice de En-
tradas ,entrega elMembrete, ó Lista de los Presos, que hu-
viesen entrado en las veinte y quatro horas anteriores, conexpresión de sus nombres, el del Señor Alcalde, Juez, ¿¿Tri-
bunal de cuya orden fueron presos, el Oficial de la Sala
o Escribano, que hizo su. entrega, si les mandaron poner
prisiones ,y si están encerrados ,ó con separación, con arre-glo en todo á la partida que se sienta en el Libro de en-

días Feriados se Ueva á laPosadadel Gobernador el mismo Membrete
(9), Archivo«h üjü.fegajo r. de 0tdeKS) a.o de

.
w

_
™

All-
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Antes de principiarse la Audiencia , se celebra Misa por

el Capellán, que tiene nombrado la Sala, en el Altar que
estd dentro de la Cárcel : antiguamente se celebraba des-
pués de las horas de Audiencia 5 pero el Capellán ,en Me-
morial que presentó en primero de Octubre de 17 14. pi-
dió se le permitiera decir la Misa á la entrada de la Sala,
que era á las ocho, y no á las doce quando se salla, que
por ser tan tarde se le seguía daño en la salud 3 la Sala
decretó como se pedia ,y desde aquel tiempo se observa
decir la Misa antes de hacer Audiencia. Y según lo man-
dado en Auto de 1 5. de Marzo de 1612.a Capellán de la
Cárcel ,cuyo nombramiento hace la Sala, tiene obligación
á celebrar Misa todos los Domingos ,y Fiestas ,para que
la oygan los Presos, y los dias de Audiencia á los Señores
Alcaldes 3 y en caso de hallarse impedido ,debe hacer el
encargo á otro Sacerdote, para que no haya falta. (10)

Ei Señor Ministro Gobernador , luego que entra en
la Cárcel , sin quitarse la Capa ,ni dejar el Sombrero ,se
dirige á la Pieza donde se oye la Misa ,y los Señores Al-
caldes entran en la misma Pieza sin Capa ,y con Gorras
y finalizada la Misa ,el Señor Gobernador deja la Capa,
toma la Gorra, y acompañado de los Señores Alcaldes en-
tran todos en la Sala de Acuerdos ,siendo el primero el
Señor Gobernador ,y por su antigüedad siguen los Seño-
res Alcaldes.

Antiguamente huvo Relox de torre en la Iglesia Par-
roquial de Santa Cruz ,y por él se gobernaban los Seño-
res Alcaldes para salir de la Sala s y el Consejo mandó ,que
en ella se pusiese Relox para entrar , y salir los dias de
Audiencia ,y conseguir por este medio la asistencia pun-
tual s y actualmente la Sala le tiene dentro de la Pieza del
Acuerdo, ypor él se gobiernan las horas de la Audiencia.

En la misma Pieza de Acuerdos se sientan en forma
de Tribunal los Señores Alcaldes, é inmediatamente el Se-

ñor
(io) Archivo de la Sala, lib. de Gobierno, año de 1714. fol.585.

y lib.de Gobierno, año de 1611. hasta elde 1613.



ñoK^obernador hace señal con la Campanilla, para que el

Escribano de Cámara Semanero entre á dar cuenta de las
novedades, que se comunican todos los dias desde el Repe-
so Mayor á la Sala, y dé lo acaecido en las Carñiceríafs de

la Plaza Mayor, Rastro, y demás Plazuelas,^ lo que in-
sultase de los Testimonios de Rondas ,Comedias , yPaseos
del dia, ynoche antecedente, y los heridos que huviesen
entrado en. todos los Hospitales de la Corte.

En observancia de lo que está mandado, ( 1 1 ) el Se-
ñor Gobernador de la Sala, por medio de Representación
que firma, participa á S. M. las Sentencias ,y penas corpo-
rales ,que se han egecutado ,los robos, ymuertes ,aunque
sean casuales, heridos ,incendios , desgracias ,y quantos
casos huviesen acaecido en el discurso de las veinte y qua-
tro horas s noticiando también, si la Plaza Mayor, Carni-
cerías, ypuestos públicos están abastecidos de Pan, Carne,
Tocino ,Pescados , Aves ,Legumbres ,y otros géneros co^-
mestibles, y precios á que se venden 3 é igual,y separada
Representación se hace al Señor Presidente ,ó Gobernador
del Consejo ,acompañada de los Testimonios de Rondás 3

Comedias, Paseos , y fee de Hospitales ,y todo bajo de
cubierta se remite al Consejo ,con sobre-escrito en esta for-
ma :AlIlustrisimo Señor Obispo Gobernador del Conse-
jo, guarde Dios muchos años. La Sala. Y á este Pliego,
y los demás de oficio, se les pone el Sello privativo de la
Sala ,en que están las Armas Reales s y en su orla dice :Sala
de Alcaldes.

3 M4

El Escribano de Cámara Semanero cierra ,y sella este
Pliego , y el Señor Gobernador manda entrar en la Sala de
Acuerdos á uno de los Alguaciles de Guarda, y este recibe
el Pliego, y le conduce al Consejo, y le entrega á uno de
los Porteros de la Sala primera de Gobierno, y está man-
dado se remita antes de las nueve de la mañana ,para que
con puntualidad se pueda dirigir á manos del Rey su res-

Ipec
(ii) Auto 36. tk.6. lib.2. Recop.
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peétiva Representación, (i2) En los dias Feriados el Señor
Alcalde Semanero ,que se halla de Repeso mayor ,firma
las dos Representaciones ,la una para S. M.y la otrapa|a
el Señor Gobernador del Consejo, y el mismo Señor Alcal-
de lleva el Pliego á su Posada ,y en la cubierta ,en lugar
de poner la Sala, se dice Repeso mayor 3 y si el Señor PresL-
dente, ó Gobernador se hallase ausente en el Sitio,ó para-
ge donde S. M. estuviese ,se debe entregar el Pliego en la
Secretarla de la Presidencia 3 pero si la ausencia fuese a otro
Pueblo ,ó parage distinto de el en que S. M. se hallase, se
remite el Pliego al Señor Ministro Decano del Consejo, co-
mo se previene en el Capitulo que trata de sus Preeminenr
cias ,y Regalías «.^

En los mismos dias Feriados el Escribano Oficial de la
Sala, que asiste en el Repeso mayor, remite otro Pliego,
yRepresentación firmada, al Señor Gobernador de la Sala,
noticiándole las novedades ocurridas.

Para que con anticipación se formalize en la Sala ,y
Repeso mayor el Pliego, que diariamente se remite ál Con-
sejo ,los Escribanos Oficiales de la Sala deben entregar con
puntualidad los Testimonios de Rondas, y la fee de Hospi-
tales, en que conste los heridos agresores ,la esencia de las
heridas ,y lo que en este particular declarasen los Ciruja-
nos, expresando en qué Hospital, Sala, ynumero de camas
se halla el herido ,yquando entró en él 3 á cuyo fin tiene
mandado la Sala, que los Escribanos pasen diariamente á
reconocer los Libros de entradas de heridos en los Hospi-
tales General, y Pasión, el de la Orden Tercera, Buen-Su-
ceso, el de la Latina ,Refugio ,y demás de la comprehen-
sion de laCorte. ..-.. ..,

4(

Luego que S. M. (Dios le guarde) el Señor Don Car- ;
los Tercero, como Sucesor en esta Monarquía^ vino á Es-
paña desde Ñapóles , el Ilustrisimo Señor actual Goberna-
dor del Consejo remitió a sus Reales manos elPliego dia-)

E e rio
(i2) Auto 59. tit.6. lib.2.Recop<
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fffTlaSaET y con este motivo se comunicó laReal Or-

den siguiente : Ilustrisimo Señor. En Carta de treinta de
Noviembre avisa V.L la regular constante quietud ,y
abastecimiento de ese Pueblo ,remitiendo la Relación de
la Sala, que lo testifica', una, yotra ha leído el Rey, co-

mo también lo ha hecho con las de los dias anteriores
pero nota S. M. que dándose cuenta repetidas veces de
heridas ,golpes ,y otros desordenes cometidos en ese Pue-
blo, no informa V.I. al mismo tiempo ,ni aun después,
de las averiguaciones practicadas ,y descubrimientos que
resultan', y lo prevengo aV.I. para que comprehenda,
que el Rey quiere estar informado de todo con la mayor
puntualidad. Dios guarde a V.I.muchos años, como de-
seo. Cariñena a 2. de Diciembre de 17 $9. ElMarques
de Squilace. Esta Real Orden participó el Señor Gober-
nador de el Consejo á la Sala ,para que se previniese á
los Señores Alcaldes ,que en adelante diesen cuenta segui-
damente á la Sala ,ypor esta ,en la Relación diaria, ó del
Señor Alcalde á quien tocase firmarla los dias feriados, de
lo que se fuese adelantando en las averiguaciones ,y des-
cubrimientos de los sucesos acaecidos en la Corte, de que
fuese costumbre dar cuenta á S.M. á fin de que el Señor
Gobernador del Consejo pudiese hacer el Informe como
S.M. mandaba.

Se comunicó esta Real Resolución al Corregidor de
Madrid ,para que este, y sus Tenientes la observasen, por
lo respectivo á las Causas de que tomasen conocimiento:
la Sala ,y el Corregidor hicieron sus respectivas Represen-
taciones al Señor Gobernador del Consejo 3 y haviendolashecho presente á S.M. últimamente por su Real Orden de
22. de Diciembre del mismo año de 17 5 9. que comuni-co el Señor Marques del Campo de Villar,se sirvió re-solver : Que semanariamente el siguiente dia al en auese da cuenta a la Sala de el estado de todas las Causas,se forme ,y remita a manos de S. M.por el Señor Go-
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bernador del Consejo puntual relación délo que se huvie-*
se adelantado en ellas 5 y asi se observa.

En Papel ,que con fecha 2 6. de Diciembre del propio
año de 1759. escribió el Señor Gobernador del Consejo
á Don Juan Francisco Lujan, Corregidor de Madrid, le pre-
vino, que esté, y sus Tenientes diesen cuenta por las ma-
ñanas al Señor Gobernador de todo lo que ocurra en el
dia, y noche antecedente, para pasarlo á noticia de S. M.
avisando por escrito de las Causas de heridas , muertes,
hurtos, ydesgracias ,y demás acaecimientos 3 que en quan-
to á Rondas se arreglasen á lo que era de su obligacions
y en el dia, ynoche que no ocurriese ante ellos cosa par-
ticular , también lo expusiesen en el Papel diario, y lo mis-
mo hiciese el Corregidor por lo respectivo á las Rondas
de su Alguacil Mayor, ó Cabos que diputase, para que jun-
tando estas noticias con las de la Sala , pudiese ei Señor
Gobernador dar pronta cuenta á S. M.sin que por esto se
alterase la costumbre ,y obligación ,que tienen los Tenien-
tes de dar cuenta á la Sala todos los Jueves del estado de
todas las Causas de que conozcan 5 y asi se practica.

Despues que por la Sala se remite el Pliego diario al
Consejo ,el Señor Gobernador hace presente en el Acuer-
do ,á puerta cerrada ,el Membrete de los Presos, que dia-
riamente se le entrega , ylos Señores Alcaldes dan cuenta
del motivo de sus respectivas prisiones 3 y también dan par-
te á la Sala de los casos particulares ocurridos en las Ron-
das ,Paseos, y Comedias ,para que conforme á las circuns-
tancias del suceso, se pueda providenciar loconveniente

Sigúese después la formación de la Sala Criminal ,y
á este fin el Señor Gobernador hace señal con la Campa-
nilla, y uno de los Porteros pone en la Mesa de la Sala
de Audiencia la Cruz de plata en que se hacen los Jura-
mentos ,el tintero , y recado de escribir 3 y asi dispuesto,
sale de la Pieza del Acuerdo el Señor Gobernador el uri*
i^ero ,y se sienta en el lugar preeminente bajo del Do-
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sel ,y después los Señores Alcaldes se sientan por su antF

guedad.
La Sala tiene unLibro , que todos los años se hace

nuevo, donde se escriben los Acuerdos, Determinaciones,
Sentencias , y las partidas de los Presos ,y Personas man-

dadas comparecer en ella por los Señores Alcaldes ,en las
Rondas ,Paseos, y Comedias 3 y el Señor Ministro que Go-
bierna , luego que la Sala se forma para el despacho, pre-
gunta si hay alguna partida en elLibro, y el Señor Alcal-
de mas moderno la lee 3 y estando presente elReo ,por el
Relator á quien toca ,se hace relación del Testimonio en
que consta el motivo de la prisión , ó comparecencia , y
el Decreto le escribe de puño propio en el Libro el mis-
mo Señor Alcalde 5 y si se manda proseguir en la Causa,
se comete al mas moderno , ó al que le parece al Señor
Ministro que Gobiernas y concluidos estos actos, despa-
chan los Escribanos de Cámara los Pedimentos , y demás
Expedientes de su inspección.

\u25a0>*

En los dias Lunes ,Miércoles, y Viernes de cada sema-
na se hace Audiencia publica : en ella despacha el Escri-
bano de Gobierno los Pedimentos de acusación ,y demás
que presenta el Señor Fiscal ,y se puede dar cuenta tam-

bién de los Alegatos ,Interrogatorios, y demás Pedimentos
de substanciar , que se presentan por los Reos 5 y luego
que se forma la Sala, dice el Señor Gobernador : Audien-
cia publica ,e incontinenti uno de los Porteros de la Sa-
la pone una Mesa pequeña ,contigua á la de los Relato-
res, y á su mano derecha ,bajo del Estrado ,en donde el
Escribano de Gobierno despacha 5 y si los dias en que cor-
responde hacer la Audiencia publica fuesen Feriados, no se
transfiere al siguiente.

Para hacer la Audiencia ,y relacionar las Causas ,que-
da formado el Tribunal ,como demuestra la Lamina si-


